PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe mediante el organismo pertinente y en el plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente acerca de las siguientes cuestiones relativas al saneamiento de la Cuenca Matanza – Riachuelo en jurisdicción de la CABA:

a)  En cuál etapa de ejecución se encuentra el Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo, actualizado por la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR) en diciembre de 2009 y originado por resolución ACUMAR 8/2007, en lo concerniente a las acciones que competen al Gobierno de la CABA. Asimismo, señalar qué objetivos del mismo se han cumplido y cuales deben aún cumplirse en esta jurisdicción, en relación a las responsabilidades asumidas por el Poder Ejecutivo según lo dispuesto por la ley 26.168, las leyes 2057 y 2.217 (GCABA) y el Reglamento de Organización Interna de la ACUMAR.

b) Si algún porcentaje del préstamo dispuesto por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF 7706-AR) destinado al saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo y cuya suma asciende a dólares estadounidenses ochocientos cuarenta millones (U$S 840.000.000), ha sido previsto para ser imputado en acciones que corresponden al Poder Ejecutivo en el marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). En caso afirmativo, informar cual es el monto destinado a tales efectos e indicar detalladamente a cuales acciones será imputado.  

c) Si se han enviado notificaciones de desalojo o la solicitud del abandono de su lugar de residencia a los habitantes de asentamientos precarios de la margen del Riachuelo que corresponde a la Ciudad. En caso afirmativo remitir copia de la totalidad de las notificaciones cursadas y de los instrumentos en los cuales se dispongan medidas para la reubicación poblacional, conforme lo dispone el artículo 2°, Inc. 2) de la ley 2057, detallando, según el caso, el estado de ejecución de la misma.  

d) Si se ha previsto la asignación de recursos propios para integrar el Fondo de Compensación Ambiental establecido por la ley 26.168, Artículo 9, y si lo ha hecho conforme al Inciso e) de dicho artículo, remitir la documentación pertinente, incluyendo el monto previsto, destacando también si se encuentra desagregado en algún rubro del Presupuesto General de Gastos correspondiente.     

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

Fundamentos

Sr. Presidente:

El saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo es una inmensa deuda ambiental y social que las tres jurisdicciones comprometidas –la Nación, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- mantienen con los habitantes que padecen los gravísimos efectos de la contaminación masiva, el abandono y la desidia imperante durante años en esta materia. 

En 2006, por la ley 26168 se crea la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR): un ente interjurisdiccional formado por autoridades de organismos pertenecientes al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires y a nuestra Ciudad, con amplias facultades para llevar a cabo el saneamiento integral de la Cuenca a través de la elaboración, actualización y ejecución del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). La Autoridad está integrada por un Consejo Directivo presidido por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, y los representantes de las tres jurisdicciones, un Consejo Municipal con representantes de los 14 municipios que conforman dicha cuenca y una Comisión de Participación Social para la articulación del Plan con la sociedad civil. También se ha conformado un Foro de Universidades de la Cuenca Matanza Riachuelo (FUCUMAR) como ámbito de interacción entre las universidades vinculadas a la problemática de la cuenca y los responsables a cargo del Plan. La Autoridad de Cuenca cuenta asimismo con una Dirección Ejecutiva y una Secretaría General cuya función es oficiar de enlace entre todos los actores que conforman el Plan Integral de Saneamiento de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo.  

Por su parte, el PISA, aprobado por la Resolución ACUMAR 8/2007 y actualizado a fines del 2009
, es el conjunto de acciones destinadas a preservar y recomponer la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo, comprendiendo un territorio aproximado a los 2.200 kilómetros cuadrados por donde discurren los 64 Km. de extensión del sistema integrado por los Ríos Matanza y Riachuelo. Las acciones se desarrollan a través de cuatro ejes centrales: Institucional, Saneamiento, Industria y Control, Ordenamiento Territorial e Infraestructura, que nuclean a los diez (10) componentes o programas que conforman la estrategia de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Dichos programas son Institucional-Secretaría General, Cuerpo de Agua, Ordenamiento Ambiental del Territorio, Salud, Residuos Sólidos Urbanos, Control, Industria, Infraestructura, Participación Social y Educación. 

En el caso del GCABA, y según surge de su sitio oficial (
), las acciones directas e indirectas son llevadas a cabo en esta jurisdicción por al menos nueve organismos, siendo actualmente los miembros del Directorio de la ACUMAR el Ministro de Desarrollo Urbano, Arq. Daniel Chain, y la responsable de la Agencia de Protección Ambiental del Gobierno, Ing. Graciela Gerola, quienes recientemente fueron interpelados por la Legislatura sobre muchas y diferentes inquietudes que hacen a sus funciones en el marco de la ACUMAR por parte de mis pares en dicha oportunidad. La vinculación del GCABA con la ACUMAR fue establecida a través de dos leyes sancionadas por la Legislatura; la 2057 y 2.217. La primera establece, entre otras cuestiones, las responsabilidades y acciones a ser llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo (Art. 2°), en el marco de la declaración de “Emergencia Ambiental y Sanitaria” de la Cuenca así como instar al Poder Ejecutivo a celebrar un tratado en el plazo de noventa (90) días con el Poder Ejecutivo Nacional y la Provincia de Buenos Aires, para constituir una Autoridad de Cuenca, lo cual finalmente se hizo en el marco de la ley nacional 26.168. Por su parte, la ley 2.217 dispone la adhesión del GCABA a la ACUMAR, con sanción del 15 de noviembre de 2006. Si bien los elementos normativos nos permiten ver una situación óptima de organización, distribución de tareas y nos hacen pensar en una eficiencia y eficacia operativa, en la realidad esto no ha sido así. Y fue la misma Corte Suprema de Justicia de la Nación la cual, el 8 de Julio de 2008, tomó nota de ello en el fallo “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios” (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza – Riachuelo (M. 1569. XL. ORIGINARIO), ordenando inequívocamente comenzar el saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo, y señalando a la ACUMAR como el organismo responsable de hacerlo.  
Siendo este el escenario actual, y no estando claros los avances en materia de ejecución y desarrollo del PISA ya que la misma CSJN señala la descoordinación en el seno de la ACUMAR y entre las tres jurisdicciones, venimos a plantear algunas cuestiones muy puntuales que hacen a la responsabilidad del Poder Ejecutivo, como uno de los miembros de la Autoridad de Cuenca. En primer lugar, es imperioso saber en que etapa de ejecución se encuentra el PISA, actualizado para el corriente año a fines del 2009, en relación a las responsabilidades asumidas y acciones programadas por el Poder Ejecutivo en el ámbito territorial de la Ciudad, que incluye a la margen norte del Riachuelo. En segundo, si el crédito BIRF 7706-AR por U$S 840.000.000, al cual el Ministerio de Planificación Federal de la Nación calificó como "el más importante crédito en toda la historia del Banco Mundial en materia de saneamiento otorgado al país" y cuya ejecución está a cargo de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de “Aguas y Saneamientos Argentinos” (AySA), cuenta con una porción específica del total que sea destinada a las acciones del GCABA en el marco del Plan de Saneamiento. 
Por otro lado, nos preocupan también las recientes versiones periodísticas (
) que señalan que el Subsecretario de Obras Públicas del Poder Ejecutivo, Ing. Sergio Agostinelli y miembro de la Comisión Ejecutiva de la ACUMAR por la Ciudad, ha sido señalado como el responsable de cursar supuestas notificaciones, instando a los habitantes (cerca de 1200 familias) de la margen capitalina del Riachuelo asentadas en viviendas precarias a abandonarlas perentoriamente, para avanzar en la construcción del camino de Sirga, sin la correspondiente reubicación que establece la ley 2057 en su artículo 2°, Inc. b) “El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de la declaración de emergencia que establece el artículo 1° de la ley, deberá: (…) 2. Arbitrar los medios necesarios para trasladar y reubicar a todas las personas que vivan en asentamientos precarios sobre la margen del Riachuelo correspondiente a la ciudad y estén siendo negativamente afectados por el mismo.” Por ello, estamos consultando sobre el particular en nuestro punto c). 

Finalmente, es de mayor interés poder conocer si el Poder Ejecutivo ha previsto la asignación de fondos o recursos propios para la integración del Fondo de Compensación Ambiental que dispone la ley 26.168 en su artículo 9°, ya que la posibilidad de hacerlo se encuentra contemplada en el Inc. e) de ese artículo al decir “Otros recursos que le asigne el Estado nacional, la provincia de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;” En dicho caso, solicitamos también que se informe cuál es el monto y si se encuentre imputado al Presupuesto General de Gastos de la Ciudad. 

Teniendo en cuenta lo manifestado y –sobre todo- la necesidad de conocer aspectos que hacen a la efectividad tanto de las funciones de la ACUMAR en relación a nuestra jurisdicción como de los organismos del Poder Ejecutivo que la integran, así como del cumplimiento de una sentencia del Supremo Tribunal de la Nación que tiene por objeto el resguardo del derecho a la salud y a un hábitat depurado así como a la posibilidad de que los habitantes de nuestra Ciudad puedan vivir dignamente en lugares apropiados, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de resolución, mediante su voto afirmativo. 
� Ver � HYPERLINK "http://www.acumar.gov.ar/" ��http://www.acumar.gov.ar/� 


� � HYPERLINK "http://www.buenosaires.gov.ar/areas/jef_gabinete/riachuelo/ac.php?menu_id=24196#ee" ��http://www.buenosaires.gov.ar/areas/jef_gabinete/riachuelo/ac.php?menu_id=24196#ee� 


� La Política Online, 28/06/10, “Riachuelo: un funcionario de Macri avanza con los desalojos y dispara conflictos internos.”
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